
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. TUTELA No. 11001310302720230009800 
 
Atendiendo el memorial de la accionante militante en consecutivo 017 que 
solicita aclaración respecto a la mención de un tercero en el fallo, ha de decirse 
que el ciudadano Smith Palacios concurrió a la presente acción pretendiendo 
coadyuvancia, y la misma fue resuelta de manera negativa en providencia del 
02-03-23, vista en consecutivo 007. 
 
Ahora revisado el expediente tutelar, se observa que la accionante presentó 
escrito de impugnación en la data del 02-03-231, esto es, antes de proferirse 
el fallo pertinente, razón por lo cual se rechaza como quiera que presento el 
mismo contra una providencia inexistente en dicho momento. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 

 

 
1 Consecutivo 011 
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